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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de mayo de dos mil veintiuno. 

 
 

 Radicado  05-001-31-10-014-2021-
00097-00  

Proceso  Divorcio de Matrimonio 
Católico, por mutuo acuerdo 

Solicitantes  LEIDY VIVIANA PIEDRAHITA 
BOLIVAR y CARLOS ANDRES 
VILLA CÁRDENAS 

 

 

Se  ha allegado al  Despacho  la subsanación de  los requisitos     por  

parte de  la señora  apoderada,  sin  que   el complemento al acuerdo  

que   pidió el despacho  frente a  la cuota  alimentaria  se  presentara  

firmado  por  las partes. 

 

Se requiere a la apoderada de los solicitantes  para  que  allegue este  

complemento  al  acuerdo  realizado con   la demanda, firmado por las 

partes o en su defecto  el  mismo  deberá ser remitido por  cada una de  

las partes   al despacho desde su correo electrónico  personal que 

aparece  registrado en  la demanda con  la antefirma. Para  tal efecto 

se  concede  el  termino de tres  días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 
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